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ACUERDO DE ACREDITACION N° 19

Carrera de Comercio Exterior, del Centro de Formación Técnica INACAP.

En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Administración, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 6 de Enero de 2015, se acordó lo siguiente:

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior; el Reglamento para la Autorización de las agencias de Acreditación de
Noviembre de 2007;aprobado por Resolución exenta W165-3 de la Comisión Nacional de
Acreditación, de fecha 14 de Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora
S.A, para actuar como tal, según Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de
Acreditación de fecha 25 de Enero de 2012; el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA; los Criterios de evaluación para Carreras
Técnicas, el informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Comercio Exterior; el
informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera de Comercio Exterior,
del Centro de Formación Técnica INACAP, por encargo de ADC Acreditadora; las observaciones
enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores y los antecedentes analizados en la sesión,
de fecha 6 de enero de 2015 del Consejo de Acreditación del Área de Administración.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Comercio Exterior, del Centro de Formación Técnica INACAP, se sometió
voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras Técnicas,
autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 27 de Octubre de 2014, el Sr. Gonzalo Vargas Otte, representante legal del
Centro de Formación Técnica INACAP, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC
Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas del 24 al 28 de noviembre 2014, la carrera fue visitada por un comité de pares
evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

S. Que con fecha 10 de diciembre de 2014 el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 10 de diciembre de 2014, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 30 de diciembre de 2014, la Carrera de Comercio Exterior, del
Centro de Formación Técnica INACAP, comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones
respecto del informe elaborado por el comité de pares evaluado res.
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CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

• Existe de un perfil de egreso formalizado, coherente con el plan estudio y contenidos de los

programas y acorde con los propósitos institucionales.

• La unidad tiene documentado procedimientos que velan por el cumplimiento del perfil de

egreso en el sistema de gestión de calidad.

• Existe un proceso formal, para la elaboración y validación del perfil de egreso, con

metodología de aseguramiento de la calidad.

• Existe una concordancia entre las competencias declaradas, el perfil de egreso, y el diseño

curricular.

• La Unidad potencia las actividades de índole prácticas, para cumplir con las competencias

declaradas y el perfil de egreso.

• La institución cuenta con un sistema informático llamado SIGA unificado que permite al

Director de carrera monitorear el avance y progreso de sus estudiantes.

• La unidad cuenta con procesos, que permiten medir y constatar el proceso de enseñanza

aprendizaje.

• Existen políticas de vinculación con el medio y actividades que integran a los distintos actores

de la comunidad estudiantil y docente.

Debilidades

• Baja Participación de empleado res en las actividades de participación de la carrera, tales como

reuniones, seminarios entre otros.

• Bajo desarrollo de actividades de la especialidad, para los egresados y estudiantes.

• La unidad cuenta con escasa información, respecto de las Causales de Deserción de los

estudiantes.

• Baja cantidad y desconocimiento de algunos alumnos de las alternativas de articulación y de
continuidad de estudios de la carrera con otras de su área disciplinar.

• Baja comunicación, alumnos señalan que no perciben el acceso a instancias de apoyo
académico para mejorar el proceso de aprendizaje (ayudantías, tutorías u otras).
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• Insuficiente difusión a los docentes, de los indicadores existentes utilizados en el seguimiento
del proceso formativo de los alumnos (porcentajes de aprobación, porcentajes de retención,
entre otros).

2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

• Estructura organizacional y de la Unidad claramente definida y reconocida; los niveles de
autoridad, responsabilidad y funciones se encuentran delimitados.

• Existe coordinación entre las distintas Unidades de la Institución, lo que conlleva a demostrar
eficientes canales de comunicación formales.

• Existe una política formal de evaluación del personal docente de la carrera y que es conocida
por los alumnos, y docente.

• La Unidad cuenta con una dotación suficiente de docentes, con experiencia en la especialidad;
con políticas claras de Recursos Humanos y Contratación.

• Existe perfeccionamiento docente continuo, en el área educacional, específica mente en
metodologías y evaluación.

• Los docentes valoran las acciones tendientes a favorecer su desarrollo profesional y docente
dentro de la institución.

• La Unidad cuenta con; Recursos financieros, Infraestructura, instalaciones, laboratorios,
talleres, biblioteca, equipamiento, etc., necesarios para satisfacer plenamente sus propósitos y
así poder lograr los resultados de aprendizaje esperados y cumplir su proyecto de desarrollo.

Debilidades

• No se observan recursos o mecanismos que promuevan los vínculos de una red de

egresados propia de la carrera, esta actividad es desarrollada por el encargado de

prácticas.

• La Carrera no cuenta con una Unidad, que desarrolle alianzas estratégicas definidas y

formales, con los distintos estamentos del mercado en Comex, esta actividad recae en los

docentes.
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3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

• La unidad cuenta con declaración de misión, objetivos claros, precisos y concordantes con los

institucionales.

• La unidad cuenta por procedimientos claros y conocidos, tendientes a lograr un buen servicio,

hacia los estudiantes, y hacia el cumplimiento de los Objetivos de la Unidad.

• Existe un adecuado equilibrio entre el número de alumnos que ingresan a la Carrera y la

cantidad de académicos y recursos disponibles.

• La unidad realiza reuniones periódicas y formalizadas, tendientes a la evaluación del avance de

los Objetivos propuestos.

• La Institución cuenta con el Proceso de Aseguramiento de la Calidad de las Carreras (PAAC),

que presta apoyo a la Unidad, en el proceso de Autoevaluación.

El Consejo de Acreditación del Área de Administración de ADC Acreditadora por la unanimidad
de sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de Comercio
Exterior, del Centro de Formación Técnica INACAP, Presencial, Sedes: Santiago Centro, diurna,
vespertina; Arica, vespertino; Valparaíso, diurno, vespertino; Concepción-Talcahuano,
vespertino; Talca, diurno; Los Ángeles, vespertino; por el plazo de Seis (6) años, que culminan el
6 de Enero de 2021.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Comercio Exterior, del Centro de Formación Técnica
INACAP, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso
serán especialmente consideradas las observaciones.

Para el siguiente proceso, la carrera deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
documentación correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación.


